
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720240008200 
 
Subsanada en oportunidad y atendiendo las manifestaciones de la actora, una 
vez reunidos los requisitos formales de ley, el Juzgado ADMITE la presente 
demanda de simulación promovida por SEGUNDO LEONCIO ARIZA 

CASTELLANOS contra i. INVERSIONES EL ANTIGUO DARIÉN S.A.S., ii. OMAR 

LEON ARIZA y iii. BANCO DAVIVIENDA S.A. en su condición de acreedor 

hipotecario. 
 
Tramítese la demanda por el procedimiento verbal, en consecuencia, de ello 
notifíquese a la parte demandada y hágase entrega de la demanda y sus 
anexos.  Córrase traslado al extremo demandado por el término de legal de 
20 días (Art. 369 del C.G.P.). 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con el art 8 y parágrafo del 
Art 9 de la Ley 2213 de 2022 si se opta por un canal digital, y/o de 
conformidad con los Arts. 291 y 292 del CGP si se opta por dirección física. 
 
Adviértase que en el trámite de notificación ha de acreditarse la remisión, 
indistintamente de tratarse de físico o vía electrónica, el envío de la demanda 
y sus anexos, subsanación y anexos, así como esta providencia. 
 
Se reconoce a la Abogada JORGE EDUARDO PÁEZ RODRÍGUEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido y la ley. Téngase como identidad digital procesal el buzón 
electrónico jorgepaezabogado@outlook.com.  
 
Remítase link a los apoderados reconocidos.  
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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